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Introducción 
 

La Carta Circular G-148-92 recogió la política institucional sobre el uso y abuso 
de drogas y bebidas alcohólicas en los predios de la Universidad, según aprobada por la 
Junta de Síndicos en el 1992.  Esta política continúa vigente en la Institución.  Sin 
embargo, el Reglamento aprobado para la implantación de dicha política el Documento 
Normativo G-0807-028 se revisó para atemperarlo a la nueva legislación aprobada, a la 
organización administrativa actual del Sistema Universitario y para  hacerlo consistente 
con el Reglamento General de Estudiantes. 

 
 

Política Institucional 
 

 La Universidad Interamericana de Puerto Rico, como centro universitario de 
orientación cristiana y ecuménica, aspira a proveer a los miembros de su comunidad un 
ambiente intelectual, social y moral que estimule el máximo y pleno desarrollo del 
individuo y propicie el estudio y la búsqueda de la verdad en un clima de sosiego y 
respeto. 
 
 Entendemos que el uso ilícito de drogas y abuso de alcohol es uno de los 
problemas que más afecta a nuestra sociedad.  Representa una grave amenaza para el 
logro de nuestra aspiración ya que disminuye la eficiencia y productividad de nuestros 
recursos humanos, limita la capacidad de aprendizaje en el ámbito académico y 
obstaculiza el establecimiento del clima deseado. 
 
 En vista de lo anterior, la Universidad Interamericana de Puerto Rico declara, 
como política de esta Institución, el compromiso de luchar contra este problema social 
manteniendo un ambiente de estudio y trabajo libre de drogas, bebidas alcohólicas y de 
sustancias controladas.  Este compromiso ha de ponerse en práctica mediante: 

 
a. La concienciación de la comunidad universitaria sobre los 

efectos dañinos del uso ilícito de drogas y abuso de alcohol;  
b. El establecimiento de medidas preventivas que ayuden a 

mantener un ambiente libre de drogas y alcohol; 
 
c. La adopción de normas y reglas que permitan a la Institución 

tratar, en forma efectiva, los casos de uso ilícito de drogas y 
abuso de alcohol. 
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 Con los propósitos anteriores, la Universidad declara que:  está terminantemente 
prohibida la fabricación, distribución, posesión o uso ilícito de drogas, sustancias 
controladas y bebidas alcohólicas en los predios de cualesquiera recintos y facilidades 
de la Institución. 
 

 
Reglamento Interno para Atender Querellas sobre Uso y Abuso de  

Drogas y Bebidas Alcohólicas en los Predios de la  
Universidad Interamericana de Puerto Rico 

 
I. Base legal 
 
 Este reglamento se adopta en conformidad con la autoridad conferida al 
Presidente por la Junta de Síndicos en los Estatutos de la Universidad Interamericana 
de Puerto Rico.  Se apoya, además, en las siguientes leyes federales y de Puerto Rico: 
 

1.1 Ley de Lugares de Trabajo Libres de Drogas de 1988, 41 U.S.C.A. 701 y 
siguientes, según enmendada. 

 
1.2 Ley de Escuelas y Comunidades Libres de Drogas de 1989, sección 1213, 

20 U.S.C.A. 10011h y 10111, según enmendada. 
 

1.3 Los Reglamentos Adoptados por el Departamento de Educación de los 
Estados Unidos para implantar dichas leyes, 34 CFR partes 85 y 86; 48 
CFR sub-parte 23.5. 

 
1.4 Drug Free Workplace Act of 1988 (Public Law 100-690 aprobada el 18 de 

noviembre de 1988 y enmendada, 41 USC 701). 
 

1.5 Drug Free Schools and Communities Act, amendment of 1989 (Public Law 
101-226) aprobado el 12 de diciembre de 1989, (24 LPRA) y enmendada, 
34 CFR 668.14). 

 
1.6 Ley de Sustancias Controladas de Puerto Rico, Ley Núm. 4 del 23 de junio 

de 1971, según enmendada. 
 

1.7 La Ley Núm. 59 del 8 de agosto de 1997, Reglamenta las pruebas de 
detección de sustancias controladas en el sector privado, mediante el 
establecimiento, por parte del patrono, de programas para detectar el uso 
ilegal de sustancias controladas. 

 
1.8 Ley Núm. 143 del 30 de junio de 1969, según enmendada, 13 L.P.R.A. 

6001 y siguientes. 
1.9 Ley Núm. 80 del 30 de mayo de 1976, según enmendada, conocida como 

Ley de despidos injustificados. 
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II. Propósito 
 
 Este Reglamento tiene los siguientes propósitos: 
 

2.1 Crear conciencia en la comunidad universitaria sobre los efectos dañinos 
del uso ilícito de drogas y abuso de alcohol. 

 
2.2 Establecer medidas preventivas que ayuden a mantener un ambiente libre 

de drogas y alcohol. 
 

2.3 Adoptar normas y reglas que permitan a la Institución tratar, en forma 
efectiva, los casos de uso ilícito de drogas y abuso de alcohol. 

 
III. Alcance 
 
 Las normas aquí contenidas serán aplicables a todos los empleados, profesores, 
estudiantes de la Universidad y a los contratistas independientes que ofrecen servicios 
a la Universidad.  Disponiéndose, sin embargo, que sólo se permitirá el consumo de 
bebidas alcohólicas en actividades especiales autorizadas previamente por el Ejecutivo 
Principal de la Unidad Institucional.  Esta excepción no es aplicable a las actividades 
estudiantiles dentro de las unidades académicas. 
 
 Estas normas se incorporarán en los siguientes Manuales y Reglamentos en las 
secciones que corresponda: 
 

3.1 Manual de la Facultad a Jornada Completa. 
 
3.2 Manual de Normas para el Personal No Docente. 

 
3.3 Manual de la Facultad a Jornada Parcial. 

 
3.4 Reglamento General de Estudiantes. 

 
IV. Definiciones 
 
 Según se utilizan en este reglamento, los siguientes términos significan: 
 

4.1 Actividad oficial de la Universidad – Cualquier actividad, incluyendo 
aquellas de organizaciones  estudiantiles acreditadas, en las que se use el 
nombre de la Universidad como patrocinadora y fondos o propiedad de 
ésta, con la autorización previa de la Junta de Síndicos, el Presidente de la 
Universidad o de un Rector o funcionario en quien éste delegue. 
 

4.2 Alcohol o bebida alcohólica – Toda bebida para consumo humano que 
contenga alcohol, ya sea producida por fermentación o destilación, y cuya 
fabricación, suministro, venta o uso esté reglamentado por la Ley de 
Bebidas de Puerto Rico, Ley Núm. 143 del 30 de junio de 1969, según 
enmendada, 13 L.P.R.A. 6001 y siguientes. 
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4.3 Comercialización – Se entiende la transacción comercial ilegal, compra, 

venta, entrega, recepción, interacción y explotación de estupefacientes y 
sustancias controladas bajo régimen de prohibición legal. 

 
4.4 Comercialización ilegítima – Es cuando el sujeto activo estando autorizado 

para comerciar o transportar sustancias controladas, les da un uso 
ilegítimo. 

 
4.5 Comercialización ilícita – Es cuando el sujeto activo no tiene autorización 

debida para comerciar o transportar sustancias controladas que estén bajo 
régimen legal de la prohibición. 

 
4.6 Comunidad universitaria – El conjunto de personas que laboran o estudian 

en la Universidad Interamericana de Puerto Rico. 
 

4.7 Consumo – Se entiende por consumo el uso esporádico o permanente de 
sustancias controladas que estén bajo el régimen legal de la prohibición, y 
que encierre el peligro de la dependencia. 

 
4.8 Contratista independiente – Personas o entidades que: 

 
4.8.1 Operan un negocio dentro de las estructuras o predios de la 

Universidad. 
4.8.2 Construyen o remodelan estructuras dentro de la propiedad de la 

Universidad. 
4.8.3 Alquilan instalaciones de la Universidad para celebrar actividades 

privadas. 
 

4.9 Convicto – Persona que legalmente, mediante pronunciamiento de un juez, 
se le ha probado su culpabilidad por violación a la Ley de Sustancias 
Corraladas por un Tribunal de Justicia dentro de la jurisdicción del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico o de los Estados Unidos de América. 

 
4.10 Drogas – Cualquier medicina o sustancia controlada por prescripción 

médica. 
 

4.11 Empleado – Cualquier persona empleada, con remuneración o sin ella, o 
que reciba un salario, sueldo, concesión, jornal o cualquier otra 
remuneración periódica de la Universidad por la realización de tareas 
docentes, administrativas o de mantenimiento.  Incluye a: 

 
4.11.1 Profesores de tarea completa o de tarea parcial. 
4.11.2 Empleados temporeros, “provisionales”, y tiempo indefinido. 
4.11.3 Empleados en período probatorio y regular. 
4.11.4 Voluntarios. 
4.11.5 Empleados en jornada parcial o completa. 
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4.12 Estudiante – Toda persona matriculada en cualquiera de los cursos o 
programas que ofrece la Universidad. 

 
4.13 Junta – Junta de Síndicos de la Universidad Interamericana de Puerto Rico. 

 
4.14 Parte querellada – Persona a quien se le imputa la violación a este 

Reglamento. 
 

4.15 Posesión – Es el acto material de tener sustancias controladas. 
 

4.16 Posesión ilícita – Cuando el sujeto activo susceptible de comisión delictiva 
realiza un acto doloso contrario a las prohibiciones expresas de la Ley, de 
tenencia, guarda o posesión de sustancias controladas a las que se les da 
un destino indebido, o que, teniendo autorización para tener, hace uso 
indebido de ellas. 

 
4.17 Prescripción o receta – Significa una orden dada por un  médico, dentista 

o veterinario, autorizado para dispensar sustancias controladas. 
 

4.18 Presidente – El Presidente de la Universidad. 
 

4.19 Querella – Alegación escrita y firmada radicada ante el oficial designado, 
sobre posesión, uso, disposición, distribución, manufactura, manejo o 
cualquier otra actividad relacionada con drogas y sustancias controladas, o 
uso de alcohol por parte de cualquier empleado, estudiante o contratista 
independiente de la Universidad, su agente o empleado, en los terrenos o 
facilidades de la Universidad o en actividades auspiciadas o controladas 
por la Universidad fuera de sus predios. 

 
4.20 Rector/Decano de Escuelas Profesionales – La máxima autoridad 

administrativa y académica en cada unidad académica.  Las actuaciones 
que este reglamento encomienda a un Rector/Decano de Escuelas 
Profesionales, podrán ser realizadas por un funcionario en quien éste 
delegue. 

 
4.21 Sustancias controladas – Son aquellas en las clasificaciones I, II, III, y IV 

del Artículo 202 de la Ley Núm. 4 de 23 de junio de 1971, según 
enmendada, conocida como Ley de Sustancias Controladas de Puerto 
Rico, según se enmendare, 24 L.P.R.A. 2101 y siguientes, cuya 
manufactura, suministro, venta, posesión o uso no sea lícito bajo las 
disposiciones de dicha Ley; o cualquier otra legislación del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico o de los Estados Unidos de América, exceptuando 
el uso de sustancias controladas por prescripción médica u otro uso 
autorizado por ley. 

 
4.22 Tráfico ilícito – Es el acto de traslado o transporte de estupefacientes y 

sustancias controladas, así como los actos anteriores o posteriores, 
dirigidos a las transacciones comerciales ilícitas de entrega a cualquier 
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título de sustancia controlada o que estén bajo el régimen de la prohibición 
legal. 

 
4.23 Unidad institucional – La Oficina Central del Sistema, cada Recinto, 

Facultad de Derecho y Escuela de Optometría o cualquier otra 
dependencia que pertenezca o sea utilizada por la Universidad como lugar 
de trabajo o estudio. 

 
4.24 Universidad – La Universidad Interamericana de Puerto Rico y todas sus 

dependencias. 
 

4.25 Uso de drogas y abuso de alcohol – Se refiere al uso ilegal de drogas 
sustancias controladas y consumo de alcohol por algún empleado, 
estudiante o contratista independiente de la Universidad o sus empleados 
dentro de los terrenos o facilidades de la Universidad o en actividades 
auspiciadas o controladas por la Universidad fuera de sus predios. 

 
V. Normas sobre uso y abuso de drogas y bebidas alcohólicas 
 
5.1 Prohibición de sustancias controladas  

 
La manufactura, posesión, consumo, venta o distribución de sustancias 
controladas en los predios de la Universidad Interamericana de Puerto Rico 
o en actividades oficiales de ésta, dentro o fuera de sus predios, constituye 
una violación grave de este reglamento que conllevará sanciones 
separadas y distintas a cualquier otra penalidad que pueda imponerse bajo 
cualquier ley aplicable en Puerto Rico. 

 
5.2 Prohibición de bebidas alcohólicas a menores 

 
La posesión, consumo, venta o distribución de bebidas alcohólicas por o a 
menores de 18 años en los predios de la Universidad Interamericana de 
Puerto Rico o en actividades oficiales de ésta, dentro o fuera de sus predios 
constituye una violación grave de este Reglamento que conllevará 
sanciones separadas y distintas a cualquier otra penalidad que pueda 
imponerse bajo cualquier ley aplicable a Puerto Rico. 

 
 5.3 Posesión, consumo, ventas o distribución de bebidas alcohólicas dentro de 

los predios de la Universidad 
 

Se prohíbe la posesión, consumo, ventas o distribución de bebidas 
alcohólicas dentro de los predios de la Universidad.  Esto incluye la 
introducción de bebidas alcohólicas dentro de los salones de clases, aula 
de conferencias, centro de estudiantes, residencias de estudiantes  y 
facilidades deportivas o culturales.  Se dispone, sin embargo, que sólo se 
permitirá el consumo de bebidas alcohólicas en actividades especiales 
autorizadas previamente por el Ejecutivo Principal de la Unidad Académica.  
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Esta excepción no es aplicable a las actividades estudiantiles dentro de las 
unidades académicas. 
 
La persona que autorice la actividad deberá asegurarse de que un 
funcionario de su designación esté presente para que vele por el cabal 
cumplimiento de la reglamentación aplicable. 

 
 5.4 Posesión, consumo, venta, o distribución de bebidas alcohólicas en 

actividades oficiales fuera de los predios de la Universidad 
 

Se prohíbe la posesión, consumo, venta o distribución de bebidas 
alcohólicas en actividades oficiales de la Universidad a celebrarse fuera de 
sus predios, a menos que se solicite y se conceda la previa autorización de 
la Junta de Síndicos, del Presidente de la Universidad, o de un Rector, a 
tenor con el Artículo 5.3 de este Reglamento. 
 

 5.5 Solicitudes de autorización para el suministro o consumo de bebidas 
alcohólicas dentro de los predios o en alguna actividad oficial fuera de los 
predios de la Universidad 

 
La solicitud de autorización indicará: 
 
5.5.1 Nombre de la persona, grupo u organización. 
 
5.5.2 En caso de ser una entidad, propósito para la cual fue creada. 

 
5.5.3 Tipo de actividad. 

 
5.5.4 Fecha, hora y lugar en que se proyecta realizar la actividad. 

 
5.5.5 Duración proyectada de la actividad. 

 
  5.5.6 Nombre, dirección y teléfono de las personas que solicitan 

autorización. 
5.5.7 Compromiso escrito de la organización de cumplir con las normas 

establecidas en este Reglamento. 
 
La solicitud de autorización hará constar que las personas que solicitan la 
autorización se comprometen a asegurarse personalmente por el 
cumplimiento con los Artículos 5 de este Reglamento. 

 
Cada unidad de la Universidad identificará los lugares dentro de sus 
predios donde se permitirá la presencia de bebidas alcohólicas.  No se 
autorizará la celebración de actividad alguna cuyo propósito principal sea 
el consumo de bebidas alcohólicas, ni se permitirán concursos de consumo 
de tales bebidas.  
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5.6 Prohibición de la promoción de bebidas alcohólicas 
 

Se prohíben los anuncios de bebidas alcohólicas dentro de los predios de 
la Universidad. 
 

5.7 Residencias de estudiantes 
 

Este Reglamento aplicará rigurosamente a los estudiantes alojados en las 
residencias de estudiantes de la Universidad.  La introducción de 
sustancias controladas o bebidas alcohólicas dentro de los límites de esas 
residencias será una violación grave de este Reglamento. 
 

5.8 Procedimientos para seguir en caso de convicción por violación a las 
disposiciones de este Reglamento 
 
5.8.1 Estudiante – Todo estudiante que sea hallado culpable o se declare 

culpable, ante un Tribunal de Justicia, de una violación a las 
disposiciones de este Reglamento, ocurrida dentro de los predios 
universitarios o en una actividad auspiciada por la Universidad, 
deberá notificarlo por escrito al Decanato de Estudiantes de su 
unidad institucional dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
de la lectura de sentencia. 

 
5.8.2 Empleados – Todo empleado que sea hallado culpable o se declare 

culpable, ante tribunal de Justicia, de una violación a las 
disposiciones de este Reglamento ocurrido dentro de los predios 
universitarios o en una actividad auspiciada por la Universidad, 
deberá notificarlo por escrito al Decanato de Administración de su 
unidad Institucional dentro de cinco días laborables siguientes a la 
fecha de la lectura de sentencia. 

 
5.8.3 Deber de la Universidad 

 
5.8.3.1 Luego de recibir la notificación a la que se refiere este 

Artículo, o si de otra forma adquiere conocimiento oficial 
de la condena penal, la Universidad decidirá dentro de los 
próximos 10 días naturales si el estudiante o empleado es 
de aquellos sobre los que la reglamentación federal 
impone a la Universidad la obligación de notificar dicha 
condena a alguna agencia federal. 

5.8.3.2 La Universidad comienza el procedimiento con la 
evaluación de cada caso y el requerimiento al estudiante 
o empleado de que se someta a un plan de tratamiento o 
rehabilitación antes del procedimiento disciplinario 
aplicable, requerido por el Reglamento General de 
Estudiantes o por los Manuales de Facultad y el Manual 
del Personal No Docente, dentro de los 30 días naturales 
contados a partir del recibo de la notificación a la que se 
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refiere este Artículo o desde que la Universidad adquiera 
conocimiento oficial de la condena penal.  A tales efectos, 
la Institución establecerá y pondrá en marcha un 
programa de rehabilitación y consejería para estas 
personas. 

 
VI. Pruebas autorizadas 
 
 La Universidad podrá exigirle a los empleados o candidatos a empleo el 
someterse a pruebas para la detección de sustancias controladas en las siguientes 
circunstancias: 

 
6.1 Sospecha razonable individualizada – un empleado puede ser sometido a 

pruebas de droga cuando al menos dos supervisores del empleado (de los 
cuales uno deberá ser supervisor directo), determine que existe sospecha 
razonable individualizada de que el empleado está bajo los efectos, la 
influencia o es usuario de sustancias controladas, independientemente de 
que luego se establezca o no tal hecho.  La sospecha deberá estar 
fundamentada en factores observables y objetivos tales como: 
 
6.1.1 Observación directa del uso. 
 
6.1.2 Síntomas físicos. 
 
6.1.3 Patrón reiterado de conducta anormal o comportamiento errático 

en el empleo. 
 

6.2 Pruebas de seguimiento – Los empleados que ingresen a un programa de 
rehabilitación podrán estar sujetos a pruebas de seguimiento. 

 
VII. Procedimiento disciplinario 
 

7.1 Estudiantes  
 

7.1.1 En lo que respecta a estudiantes, este Reglamento se considerará 
una norma adoptada al amparo del Reglamento General de 
Estudiantes, por lo que toda violación a este Reglamento significará 
una violación al Capítulo V, Artículo 1 del Reglamento General de 
Estudiantes. 

 
7.1.2 El Capítulo V, Artículo 2 del Reglamento General de Estudiantes 

tipifica como conducta sujeta a sanciones disciplinarias lo dispuesto 
en el Artículo 1.  Para estas conductas, así como atender las 
violaciones a este Reglamento, se adoptan los procedimientos 
disciplinarios relacionados con los estudiantes, los cuales se 
establecen en el Capítulo V, Artículo 3 del Reglamento General de 
Estudiantes. 
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7.1.3 Se impondrán las siguientes sanciones disciplinarias a la violación 
de la Sección V de este Reglamento: 

 
7.1.3.1 Amonestación. 
7.1.3.2 Probatoria por un tiempo definido durante el cual otra 

violación de cualquier norma tendrá consecuencia de 
suspensión. 

7.1.3.3 Suspensión de la Universidad por un tiempo definido.  La 
violación de los términos de la suspensión conllevará un 
aumento del período de suspensión o la separación 
definitiva de la Universidad. 

7.1.3.4 Separación definitiva de la Universidad – El estudiante 
que incurra en alguna de las violaciones que, este 
Reglamento cataloga como graves, o que incurra en una 
segunda violación de cualquier tipo a este Reglamento, no 
será elegible para la primera de las sanciones antes 
citadas.  Esta disposición estará sujeta a la determinación 
final del proceso de evaluación en caso de que la situación 
del estudiante amerite el requerimiento de un programa 
de rehabilitación y consejería, según establecido en este 
Reglamento. 

 
7.2 Organizaciones Estudiantiles 

 
7.2.1 En lo que respecta a las organizaciones estudiantiles, este 

Reglamento se considerará una norma adoptada al amparo del 
Reglamento General de Estudiantes, por lo que toda violación a 
este Reglamento significará una violación al Capítulo III, Artículo 3 
del Reglamento General de Estudiantes. 

 
7.2.2 El funcionario o el organismo acreditador impondrá las siguientes 

sanciones disciplinarias a las organizaciones estudiantiles: 
 

7.2.2.1 Amonestación. 
7.2.2.2 Probatoria por un tiempo definido durante el cual otra 

violación de cualquier norma tendrá consecuencia de 
suspensión o separación.  En este período los miembros 
de la organización deberán trabajar en actividades 
educativas de prevención asignadas y supervisadas por 
el personal del Programa de Prevención de la unidad. 

7.2.2.3 Suspensión de algunos derechos y beneficios 
relacionados con el reconocimiento.  En este período los 
miembros de la organización estudiantil deben trabajar en 
un programa de servicio comunitario, bajo la supervisión 
del Programa de Prevención de la unidad. 

7.2.2.4 Suspensión de la acreditación por un tiempo definido:  una 
Organización Estudiantil que incurra en alguna de las 
violaciones que este Reglamento catalogó como grave, o 
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que incurra en una segunda violación de cualquier tipo a 
este Reglamento, no será elegible para la re-acreditación 
a menos que sus miembros desarrollen o trabajen en 
actividades educativas de prevención asignadas, 
supervisadas y debidamente evidenciadas por el personal 
del Programa de Prevención de la unidad.    

7.2.2.5 La Oficina de Asesoría Jurídica desarrollará métodos 
alternos de solución de conflictos para aquellos casos en 
que no haya acuerdo entre las partes respecto a la 
sanción dictada, cuando no se haya cometido delito grave. 

 
7.3 Empleados 
 

7.3.1 En lo que respecta a empleados, la violación a la Sección V de este 
Reglamento conllevará las siguientes sanciones disciplinarias: 

 
7.3.1.1 Amonestación oral. 
7.3.1.2 Amonestación escrita. 
7.3.1.3 Suspensión de empleo y sueldo, por un término definido 

que no excederá seis meses.  La violación de los términos 
de la suspensión conllevará un aumento del período de 
suspensión o la separación definitiva de la Universidad. 

7.3.1.4 Destitución, con la consiguiente inhabilitación para servir 
a la Universidad, a menos que se determine formalmente 
la rehabilitación, a tenor con las normas que al efecto 
establezca la Oficina de Recursos Humanos Institucional. 

7.3.1.5 El empleado que incurra en alguna de las violaciones de 
este Reglamento cataloga como graves, o que incurra en 
una segunda violación de cualquier tipo a este 
Reglamento, no será elegible para las primeras dos 
sanciones antes citadas.  Esta disposición estará sujeta a 
la determinación final del proceso de evaluación en caso 
de que la situación del empleado amerite el requerimiento 
de un programa de rehabilitación y consejería, según 
establecido en este Reglamento. 

7.3.1.6 La imposición de cualquier sanción disciplinaria deberá 
ser precedida por el procedimiento correspondiente, con 
la investigación de los hechos y el debido proceso 
administrativo que la Universidad, y la Ley, en armonía 
con el propósito fundamental de la acción disciplinaria que 
procura la acción correctiva según los mejores intereses 
institucionales. 

7.3.1.7 La Oficina de Asesoría Jurídica desarrollará métodos 
alternos de solución de conflictos para aquellos casos en 
que no haya acuerdo entre las partes respecto a la 
sanción dictada, cuando no se haya cometido delito grave. 
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7.4 Posesión con intención de distribución o la distribución de sustancias 
controladas podrá conllevar: 

 
7.4.1 Probatoria y requerirle al empleado o estudiante que ingrese a un 

programa de rehabilitación, aprobado para tales propósitos por el 
gobierno federal, local u otra agencia reconocida.  El 
incumplimiento de la probatoria conllevaría la suspensión por un 
tiempo definido. 

 
7.4.2 Suspensión de clases o empleo por un tiempo definido. 
 
7.4.3 Separación permanente, en caso de estudiantes y despido en el 

caso de profesores y personal no docente. 
 

 Se podrá imponer cualquiera de estas sanciones o una combinación de éstas.  La 
Universidad notificará a las autoridades estatales y federales para la acción que 
corresponda. 
 

7.5 La utilización, posesión o distribución de bebidas alcohólicas en cualquier 
forma en la unidad docente o en los terrenos y edificios de la Universidad 
podrá conllevar las siguientes sanciones: 

 
7.5.1 Reprimenda escrita y copia al estudiante. 
 
7.5.2 Probatoria y requerirle al empleado o estudiante que ingrese a un 

programa de rehabilitación, aprobado para tales propósitos por el 
gobierno federal, local u otra agencia reconocida.  El 
incumplimiento de la probatoria conllevaría la suspensión por un 
tiempo definido. 

 
7.5.3 Suspensión de clases o empleo por un tiempo definido. 

 
 Se podrá imponer cualquiera de estas sanciones o una combinación de éstas.  La 
Universidad notificará a las autoridades estatales pertinentes para la acción que 
corresponda en los casos de distribución no autorizada por el Departamento de 
Hacienda. 
 
 En casos de reincidencia se podrá imponer, además de las sanciones antes 
mencionadas, la separación permanente de clases o empleo. 

 
VIII. Procedimiento informal de querella 
 

8.1 Derecho a presentar querella 
 

8.1.1 Todo empleado o estudiante tendrá el derecho de presentar una 
querella sobre la violación a este Reglamento.  La querella deberá 
presentarse por escrito dentro del término jurisdiccional de 30 días 
calendarios, a partir de la fecha en que ocurrieron los hechos.  La 
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misma deberá contener una relación concisa de la conducta en que 
alegadamente incurrió la parte querellada y las disposiciones 
reglamentarias alegadamente violentadas. 

 
8.1.2 La querella deberá ser presentada ante el Ejecutivo Principal de la 

Unidad Académica y en el caso de la Oficina Central del Sistema 
ante el Vicepresidente que corresponda o Director Ejecutivo de la 
Presidencia.  Estos funcionarios designarán un comité especial 
para llevar a cabo una investigación confidencial y objetiva del 
caso.  Dicha investigación deberá iniciarse en un período de tiempo 
no mayor de 10 días laborables, a partir de la fecha en que se 
recibió la querella.  Los períodos de receso administrativo no 
contarán como parte de estos 10 días. 

 
8.2 Comité Especial 
 

8.2.1 En los casos de estudiantes – Decano de Estudios, Decano de 
Administración, Decano de Estudiantes o sus homólogos y un 
Consejero. 

 
8.2.2 En los casos de profesores y personal no docente – Decano de 

Estudio, Decano de Administración, Director de Recursos 
Humanos o sus homólogos. 

 
8.2.3 En casos de empleados en la Oficina Central del Sistema – Director 

Ejecutivo de Recursos Humanos, un Vicepresidente y otro miembro 
designado por el Director Ejecutivo de la Presidencia. 

 
8.2.4 En los tres casos aquí mencionados, formará parte del Comité 

Especial una persona experta que tenga conocimientos y 
experiencia en este tipo de investigación, (métodos forenses, 
químicos, bioquímicos o fisiológicos). 

 
8.2.5 La Oficina de Asesoría Legal preparará el protocolo que deberá 

seguirse para obtener y preservar las pruebas de sangre, alcohol o 
droga que se requieran o sean necesarias para atender la querella. 

 
8.3 Investigación 

 
 Uno de los miembros será designado por el Presidente del Comité 
para investigar la querella y rendir su informe al Comité, en un término no 
mayor de 30 días naturales, a partir de la fecha en que comenzó la 
investigación.  Los períodos de receso administrativo no contarán como 
parte de estos 30 días. 
 
 Si luego de investigar la querella informal, el comité determina que 
no existe causa suficiente para probar la violación imputada, así lo hará 
constar por escrito y se lo explicará a la parte querellante mediante el 
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correspondiente diálogo.  Para todos los efectos, este caso se considerará 
cerrado. 
 
 Si el Comité entiende que existe causa suficiente para creer que la 
parte querellada incurrió en la violación imputada, le brindará la oportunidad 
de esclarecimiento y de defensa celebrando una vista informal. 
 
 La prueba y documentación recopiladas se conservarán hasta que 
se resuelva el caso o mientras la reglamentación vigente así lo requiera. 

 
8.4 Vista informal 
 

8.4.1 El Comité citará a la parte querellada en un término no mayor de 
10 días laborables, a partir de la fecha en que se determinó que 
existe causa suficiente.  La notificación contendrá: 

 
8.4.1.1 Fecha, hora y lugar específico donde se celebrará la vista 

informal.  (La vista se celebrará dentro de un término de 
20 días naturales, a partir de la fecha de notificación).  Los 
períodos de receso administrativo no contarán como parte 
de estos 20 días. 

8.4.1.2 Violaciones imputadas. 
8.4.1.3 Fecha en que incurrieron dichas violaciones. 
8.4.1.4 Derecho a expresarse y presentar cualquier prueba oral 

y/o documental. 
 

8.4.2 Si la parte querellada no comparece en la fecha y hora señaladas 
para la celebración de la vista informal, el Comité referirá el caso al 
Ejecutivo Principal de la Unidad Académica o al Director Ejecutivo 
de la Presidencia en la Oficina Central del Sistema para la 
celebración de una vista formal. 

 
8.4.3 Celebrada la vista informal, el Comité Especial determinará si la 

parte querellada incurrió o no en las violaciones imputadas y rendirá 
un informe con sus recomendaciones al Ejecutivo principal de la 
Unidad Académica y en el caso de la Oficina Central del Sistema al 
Director Ejecutivo de la Presidencia, en un término no mayor de 20 
días calendarios. 

 
8.4.4 Si del estudio y evaluación preliminar se desprende la posibilidad 

de que la parte querellada necesita ser referida para evaluación 
médica, profesional o especializada, así se lo informará el Comité 
a la parte querellada con las recomendaciones pertinentes. 

 
8.4.5 El estudio preliminar del caso incluye la posibilidad de lograr la 

modificación de la conducta de la parte querellada.  Si se logra la 
rehabilitación de la parte querellada mediante cambios favorables 
en dicha conducta durante un período de seis meses, comprobados 
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por el Ejecutivo Principal de la Unidad Académica o por el Director 
Ejecutivo de la Presidencia en el caso de la Oficina Central del 
Sistema, el caso quedará cerrado. 

 
IX. Procedimiento formal:  Vista Administrativa 
 

9.1 Solicitud de Vista Administrativa 
 

 Si el Comité Especial determina que la persona incurrió en las 
violaciones imputadas y ésta rehúsa ser referida para evaluación médica, 
profesional o especializada, la parte querellada tendrá derecho a solicitar 
una Vista Administrativa.  La solicitud se presentará ante el Ejecutivo 
Principal de la Unidad Académica y en el caso de la Oficina Central del 
Sistema, ante el Director Ejecutivo de la Presidencia, dentro de 10 días 
laborables de la fecha de notificación de la determinación del Comité 
Especial. 

 
9.2 Designación del Oficial Examinador 
 

 El Ejecutivo Principal de la Unidad Académica o el Director de la 
Oficina de Asesoría Jurídica en la Oficina Central del Sistema, designará a 
un Oficial Examinador quien será un abogado con amplia experiencia 
profesional.  El Ejecutivo Principal de la Unidad y el Director Ejecutivo de la 
Presidencia le harán llegar al Oficial Examinador copia de la querella y de 
la solicitud de la Vista.  El Oficial Examinador notificará a las partes el día 
en que se celebrará la Vista, concediendo un término razonable para su 
defensa, no mayor de 20 días calendarios, a partir de la fecha de la 
notificación de esta. 

 
9.3 Notificación de la Vista Administrativa 

 
 El Oficial Examinador notificará a todas las partes sobre la 
celebración de la Vista Formal.  La notificación contendrá: 

 
9.3.1 Relación concisa de la conducta en que alegadamente incurrió la 

parte querellada. 
 
9.3.2 Fecha, hora y lugar específico donde se celebrará la Vista. 

 
9.3.3 Violaciones imputadas. 
 
9.3.4 Fecha en que incurrieron las violaciones imputadas. 

 
9.3.5 Sanciones disciplinarias aplicables. 

 
9.3.6 El derecho a ser representado por abogado o cualquier otra 

persona de su selección, interrogar, contrainterrogar y presentar 
prueba oral y/o documental. 
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9.4 Suspensión de Vista 
 

 Es la intención de estas normas que el procedimiento para atender 
las querellas se conduzca de manera rápida y eficiente, pero dentro de un 
marco de justicia y equidad.  Por ello, las mociones de suspensión de los 
procedimientos no serán favorecidas. 

  
9.4.1 Si cualquiera de las partes interesara que se suspenda la Vista 

señalada, deberá radicar por escrito una solicitud al efecto al Oficial 
Examinador, por lo menos cinco días laborables antes de la fecha 
señalada para la Vista.  Copia de tal solicitud deberá ser enviada a 
la otra parte. 

 
9.4.2 Cualquier parte que hubiere solicitado la suspensión de una Vista, 

deberá comparecer ante el Oficial Examinador en la fecha y hora 
señalada para la celebración de esta, a menos que con anterioridad 
hubiere recibido notificación del Oficial Examinador concediéndole 
la suspensión solicitada.  De no haber concedido la suspensión 
solicitada, el Oficial Examinador podrá celebrar la Vista. 

 
9.5 Garantías en la Vista 
 

 En la Vista que se celebre, el Oficial Examinador garantizará a 
todas las partes lo siguiente: 
 
9.5.1 Derecho a asistir a la Vista solo, acompañado y/o representado por 

un abogado o cualquier otro representante de su selección. 
 
9.5.2 Derecho a oír toda prueba testifical y leer toda prueba documental 

que se presente en la Vista. 
 

9.5.3 Derecho a interrogar y contrainterrogar testigos y de refutar la 
prueba presentada. 

 
9.5.4 Derecho a que toda determinación que tome el Oficial Examinador 

sea escrita y basada en la evidencia oral y documental que se 
presenta en la Vista. 

 
9.5.5 Derecho a presentar toda prueba testifical y documental pertinente 

a la querella. 
 

9.6 Conducción de la Vista 
 

9.6.1 Todos los procedimientos ante el Oficial Examinador serán 
grabados en cinta magnetofónica u otro medio disponible que será 
entregado para su preservación y custodia a la Universidad o a la 
persona designada por ésta para ese propósito.  Las Reglas de 
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Evidencia que regulan los procedimientos judiciales y ordinarios 
serán aplicadas con flexibilidad. 

 
9.6.2 El Oficial Examinador deberá comenzar la Vista haciendo un 

resumen de las controversias envueltas en la querella y explicará 
la forma en que se llevará a cabo la Vista. 

 
9.6.3 Durante la Vista, el Oficial Examinador tendrá toda la autoridad 

necesaria para garantizar que el procedimiento se conduzca en 
forma decorosa, incluyendo, sin que se interprete como una 
limitación de sus facultades, la autoridad para ordenar a una parte, 
su abogado o su representante, o a un testigo a guardar silencio, o 
para excluir de la audiencia a cualquier persona que no observe un 
comportamiento decoroso.  El ejercicio de las facultades aquí 
concedidas al Oficial Examinador deberá interpretarse y aplicarse 
de tal forma que se les garantice a las partes el debido proceso 
administrativo y de ley. 

 
9.7 Resolución del Oficial Examinador 

 
 Luego de celebrada la Vista, el Oficial Examinador emitirá su 
decisión, dentro de los 30 días siguientes, con sus determinaciones de 
hechos probados, las conclusiones de derecho y recomendaciones 
respecto a las sanciones que deberán imponerse. 
 
 Será responsabilidad del Oficial Examinador enviar copia 
certificada de la Resolución al Director Ejecutivo de la Presidencia, al 
Ejecutivo Principal de la Unidad Académica y al Director Ejecutivo de 
Recursos Humanos, cuando se trata de un empleado. 
 
 Cuando las violaciones han sido incurridas por Ejecutivos 
Principales de las Unidades Académicas y empleados de la Oficina Central 
del Sistema, el Director Ejecutivo de la Presidencia resolverá el caso 
tomando en consideración la Resolución del Oficial Examinador e impondrá 
las sanciones que corresponda.  Notificará a la parte querellada con acuse 
de recibo, dentro de 20 días calendarios de haber recibido la Resolución 
del Oficial Examinador.  Los períodos de receso administrativo no contarán 
como parte de estos 20 días. 
 
 Si las violaciones proceden de los estudiantes, profesores y 
empleados no docentes de las Unidades Académicas, el Ejecutivo Principal 
de la Unidad resolverá e impondrá las sanciones conforme con lo expuesto 
en el párrafo anterior. 
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X. Imposición de Sanciones Disciplinarias y  Apelación 
 

10.1 Imposición 
 

 Las sanciones disciplinarias serán impuestas de la siguiente 
manera: 

 
10.1.1 El Ejecutivo Principal de la Unidad Académica, en coordinación con 

el Decano de Estudiantes, impondrá las sanciones 
correspondientes cuando las violaciones han sido incurridas por 
estudiantes. 

 
10.1.2 Cuando las violaciones han sido incurridas por empleados no 

docentes de las Unidades Académicas, el Ejecutivo Principal de la 
Unidad Académica en coordinación con el Director Ejecutivo de 
Recursos Humanos impondrá las sanciones. 

 
10.1.3 Cuando las violaciones han sido incurridas por personal de la 

Oficina Central del Sistema y por los Ejecutivos Principales de las 
Unidades Académicas las sanciones serán impuestas por el 
Director Ejecutivo de la Presidencia con la recomendación del 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos. 

 
10.1.4 Cuando las violaciones han sido incurridas por profesores, las 

sanciones serán impuestas por el Ejecutivo Principal de la Unidad 
Académica con la recomendación del Vicepresidente de Asuntos 
Académicos, Estudiantiles y Planificación Sistémica y el 
asesoramiento del Director Ejecutivo de Recursos Humanos. 

 
10.1.5 En casos de los decanos y ejecutivos principales de las unidades 

docentes, el Presidente elegirá el curso de acción que deberá 
seguirse. 

 
10.2 Apelación 
 

 La parte querellada que no esté de acuerdo con la decisión, podrá 
radicar un escrito de apelación ante el Presidente, dentro de los próximos 
10 días laborables, improrrogables, de haber recibido copia de la 
Resolución. 
 
 El Presidente emitirá su decisión dentro de los próximos 20 días 
laborables de haber recibido el escrito de apelación, la cual se convertirá 
en final o inapelable.  Si el Presidente no emite decisión alguna finalizado 
el referido período de 20 días, se entenderá que la apelación se declara sin 
lugar, convirtiéndose en final e inapelable. 
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XI. Convicción 
 

11.1 Todo empleado o estudiante que haya sido convicto por violación a la Ley 
de Sustancias Controladas, estatal o federal, deberá notificárselo a su 
superior inmediato dentro de cinco días, a partir de la convicción.  El 
estudiante deberá notificárselo al Decano de Estudiantes. 

 
11.2 La Universidad le informará sobre la declaración de culpabilidad a la 

agencia federal pertinente, en un período no mayor de 10 días, a partir de 
dicha declaración. 

 
11.3 La Universidad dentro de 30 días de tener conocimiento sobre la 

convicción, le impondrá las sanciones disciplinarias enunciadas en el 
procedimiento presente. 

 
XII. Disposiciones Generales 
 

12.1 Prevención 
 

 La Oficina de Recursos Humanos Central de la Universidad 
establecerá un plan preventivo en el nivel institucional, sobre el efecto 
nocivo del uso de drogas, sustancias controladas y abuso de alcohol.  Este 
plan contendrá los programas que se desarrollarán orientados a educar a 
la comunidad universitaria sobre el particular.  Será responsabilidad del 
Ejecutivo Principal de cada unidad mantener un plan similar, conforme con 
el plan institucional. 

 
12.2 Interpretación 

 
 Las disposiciones de este Reglamento deberán ser interpretadas 
en la forma más amplia posible a la luz de los propósitos de este y del 
conjunto de normas que lo componen y en armonía con la política 
contenida en las Leyes. 

  
12.3 Materia No Previstas 

 
 En las materias o asuntos no previstos por éste y que queden 
dentro de la cubierta de las referidas leyes, regirán las resoluciones que 
tome la Junta en armonía con las referidas leyes. 

 
XIII. Separabilidad 
 
 Si cualquier parte o sección de este Reglamento es declarada nula por una 
autoridad competente, tal decisión no afectará las restantes.  
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XIV. Derogación o enmienda 
 
 Este Reglamento enmienda el Documento Normativo G-0807-028 e incorpora la 
Política de la Carta Circular G-148-92, sustituyéndola; y deroga además, cualesquiera 
otras directrices que estén en conflicto con lo aquí dispuesto.  Este documento puede ser 
enmendado o derogado por el Presidente de la Universidad.   
 
XV. Vigencia 
 
 Este Reglamento tendrá vigencia inmediata a partir de la aprobación y firma del 
Presidente. 
 
XVI. Aprobación 
 

 
FIRMADO POR EL PRESIDENTE EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010              
Manuel J. Fernós, Lcdo.     Fecha (D-M-A) 

            Presidente 
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